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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 414 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO 

DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Mario Alberto López Hernández , integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 414 del Código Penal Federal , al tenor del 
siguiente: 

Planteamiento del Problema 

El medio ambiente es un bien jurídico de interés público cuya protección es indispensable 
para garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano, reconocido en el 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los delitos contra el ambiente, como la contaminación, el aprovechamiento ilegal de 
recursos naturales y el manejo indebido de residuos, afectan gravemente los ecosistemas, la 
salud pública y el desarrollo sostenible del país, y la gestión ambiental, conforme a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el Código Penal Federal y 
demás leyes aplicables, es un instrumento fundamental para la prevención, control y 
sanción de las conductas que dañan el ambiente. 

El medio ambiente constituye un bien jurídico de interés público cuya protección es 
indispensable para garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano, reconocido 
en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 
Constitución establece la obligación del Estado de preservar, restaurar y mantener el 
equilibrio ecológico y proteger los recursos naturales en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras. 

El manejo ilícito o negligente de sustancias peligrosas, residuos peligrosos y sustancias 
agotadoras de la capa de ozono representa una amenaza grave para los recursos naturales, 
los ecosistemas, la calidad del agua, el suelo y la salud humana. 

Estas conductas generan riesgos significativos, especialmente en zonas urbanas y áreas 
naturales protegidas, que requieren de una regulación penal más clara, efectiva y 
actualizada. 

El artículo 414 del Código Penal Federal establece actualmente sanciones para quienes 
realicen actividades ilícitas con sustancias peligrosas que causen daño ambiental. Sin 
embargo, la experiencia en su aplicación y los retos actuales en materia de contaminación 
industrial, residuos electrónicos, químicos y aceites usados evidencian la necesidad de 
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reformar su contenido para fortalecer la prevención, la sanción efectiva y la protección de 
ecosistemas críticos. 

Esta iniciativa armoniza el artículo 414 con La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), que regula la preservación de recursos naturales y la 
prevención de daños ambientales. 

Así como la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), que 
establece obligaciones sobre manejo seguro de residuos peligrosos y no peligrosos y la Ley 
de Responsabilidad Ambiental, que promueve la reparación integral de daños causados al 
ambiente. 

Estas leyes reflejan la obligación de México de proteger el medio ambiente desde un 
enfoque de prevención, responsabilidad y desarrollo sostenible, que debe reforzarse con un 
tipo penal actualizado. 

México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales que establecen 
obligaciones para prevenir y sancionar delitos ambientales como lo son el Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación (1989): en donde obliga a los Estados a regular la importación, exportación y 
gestión segura de residuos peligrosos. 

El Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (1987), en el 
cual compromete a México a eliminar gradualmente el uso de sustancias que deterioran la 
capa de ozono, reforzando la necesidad de sancionar su manejo ilícito. Así como el convenio 
sobre la Diversidad Biológica (1992): Establece la obligación de conservar la biodiversidad y 
prevenir daños a ecosistemas y especies nativas. 

La agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente ODS 12 y 15: 
Promueven producción y consumo responsables, la gestión de residuos y la protección de 
ecosistemas terrestres y acuáticos. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Convención de Palermo, 2000) y sus protocolos ambientales: Destacan la necesidad de 
tipificar delitos ambientales de forma efectiva para combatir el crimen transnacional que 
afecta recursos naturales. 

La presente iniciativa de reforma al artículo 414 tiene como objetivos principales: 

Precisar y actualizar los supuestos normativos relacionados con sustancias peligrosas, 
residuos y sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

Fortalecer las sanciones para actividades ilícitas en áreas naturales protegidas y zonas 
urbanas de alto riesgo. 
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Evitar vacíos legales y excepciones que propicien la impunidad, asegurando la 
proporcionalidad y efectividad de la norma. 

Incorporar un enfoque preventivo y de gestión ambiental integral, alineado con los 
compromisos internacionales asumidos por México. 

Impulsar la cultura de cumplimiento ambiental, promoviendo la responsabilidad social e 
institucional en la protección de los ecosistemas. 

Con esta reforma, se busca consolidar un marco penal eficaz y moderno, que garantice la 
prevención y sanción de delitos ambientales, proteja los ecosistemas y los recursos 
naturales, y contribuya al desarrollo sostenible, en consonancia con la normativa nacional y 
los compromisos internacionales del Estado mexicano. 

Argumentos que Sustentan la Iniciativa 

El derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas 
constituye un derecho humano reconocido constitucionalmente, cuyo resguardo impone al 
Estado la obligación de prevenir, sancionar y reparar los daños ambientales que afecten a 
los recursos naturales, los ecosistemas y la salud pública, de esta manera las sustancias 
peligrosas, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
radioactivas, así como aquellas agotadoras de la capa de ozono y los residuos peligrosos, 
representan un riesgo significativo para el equilibrio ecológico, la biodiversidad y la calidad 
del agua, del suelo y del subsuelo, cuando son manejadas sin las medidas de prevención y 
seguridad adecuadas. 

Es por las actividades ilícitas o negligentes relacionadas con la producción, 
almacenamiento, transporte, tráfico, importación, exportación, abandono, desecho o 
descarga de dichas sustancias generan daños ambientales de difícil o imposible reparación, 
afectando no solo a la flora y fauna, sino también a las comunidades humanas expuestas a 
tales riesgo, y resulta necesario establecer sanciones penales proporcionales y disuasorias 
para quienes, de manera directa o indirecta, ordenen, autoricen o ejecuten conductas que 
ocasionen daño o pongan en riesgo los recursos naturales y el ambiente, a fin de inhibir 
prácticas que atenten contra la sustentabilidad y la seguridad ambiental. 

La protección reforzada de las áreas naturales protegidas exige un tratamiento jurídico 
diferenciado, toda vez que dichas zonas albergan ecosistemas frágiles y de alto valor 
ambiental, cuya afectación compromete la conservación del patrimonio natural y la 
preservación de la biodiversidad para las generaciones presentes y futuras. En las zonas 
urbanas, el manejo indebido de aceites gastados, sustancias agotadoras de la capa de 
ozono y residuos peligrosos de carácter biológico-infeccioso, aun en cantidades reducidas, 
puede representar riesgos relevantes para la salud pública, por lo que resulta indispensable 
prever criterios de gradualidad en la aplicación de las penas, sin dejar de sancionar la 
reincidencia o la acumulación de conductas. 
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La precisión normativa respecto de las conductas sancionables, los supuestos de 
agravamiento y las modalidades de atenuación de la pena fortalece la certeza jurídica, 
facilita la aplicación de la ley por las autoridades competentes y contribuye a una protección 
más eficaz del medio ambiente. 

Fundamento Legal 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo 
Parlamentario del Verde Ecologista de México, somete a consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 414 del Código Penal 
Federal. 

Ordenamiento por Modificar 

El ordenamiento por modificar es el Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de agosto de 1931 (última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2025. 

A continuación, se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la propuesta 
para la reforma que se propone: 
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado me permito proponer a esta asamblea el 
siguiente proyecto de: 
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Decreto por el que se reforma el artículo 414 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 414. Se impondrá pena de cinco a nueve años de prisión y de dos mil a tres mil 
días multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice 
actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, 
abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias consideradas 
peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o 
al ambiente. 

... 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos anteriores, se lleven a cabo en 
un área natural protegida, la pena de prisión se incrementará hasta en cuatro años y la 
pena económica hasta en dos mil días multa, a excepción de las actividades realizadas con 
sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2026. 

Diputado Mario Alberto López Hernández (rúbrica) 
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